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ÍQQ prosiacial 
Dlslrlto Minero de Ledn 

Don Domingo Berr ia túa y O n a n d í a , 
Ingeniero de Minas, en funciones 
de Ingeniero Jefe del Distri to M i 
nero de León . 
Hago saber: Que por D. José Alva-

rez Alvarez, vecino de Gijón, se ha 
presentado en la Jefatura de Minas 
de Oviedo, una solicitud de permiso 
de investigación de hierro, de dos 
mil doscientas treinta pertenencias, 
llamado «Nochebuena», sito en los 
parajes El Pedroso, Fasgar y otros, 
de los términos de Telledo y Caldas 
de Luna, Ayuntamiento de Lena (As
turias y Lánca ra de Luna (León), 
hace la designación de las citadas 
dos mil doscinentas treinta pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la c a b a ñ a sita en la 
majada de La Vega de Viescas, pro-
piedad de Fe l ip ín Alvarez, vecino 
de Carraluz.—De punto de partida a 
1.* estaca se m e d i r á n 100 mts. al 
Norte; de 1.a a 2.a estaca se m e d i r á n 
2.000 mts, al Este; de 2.a a 3.a estaca 
se medirán 3.400 mts. al Sur; de 3.a a 
^"estacase m e d i r á n 2.500 mts. al 
Oeste; de 4.a á 5.a estaca se m e d i r á n 
500 mts. al Sur; de 5.a a 6,a estaca se 
medirán 2,500 mts. al Oeste; de 6.a a 
l estaca se m e d i r á n 500 mts. al Nor
te; de 7.a a 8.a se .medi rán 500 mts. al 
peste; de 8.a a 9.a se m e d i r á n 500 me-
ÜSf al Norte5 de 9-a a 10 se m e d i r á n 

mts. al Oeste; de 10 a 11 se me
dirán 500 mts. al Norte; de 11 a 12 se 
pedirán 1.000 mts. al Oeste; de 12 a 
u se medirán 1.000 mts. al Norte; 
aelá a 14 se m e d i r á n 500 mts. al 
^este; de 14 a 15 se m e d i r á n 1.000 
metros ai Norte. de 15 a 16 se medi
an 5.500 mts. al Este; de 16 a punto 
a6 partida se m e d i r á n 300 mts. al 
tro H ?uedan(i0 cerrado el pe r íme-

0 de las pertenencias cuya investi-
^ i o n se solicita. 
ion sentados Ios documentos seña
dos en el articulo 10 de la Ley de 

y admitido definitivamente 

dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 12.464. 
León, 17 de Junio de 1957.-Domin-

go Berr ia túa y Onandí l t . 2595 

Servicio Nacional de Pesca Flnvial 
Delegación Especial de León 

El Excmo, Sr. Ministro de Agr i 
cultura por Orden Ministerial de 3 
de íun io de 1957 (B, O . del día 17), 
dispone .lo siguiente: 

Primero.—Se prohibe el ejercicio 
de la caza mayor durante un plazo 
de cinco años , contados a partir de 
la publ icac ión de la presente dispo
sic ión en el Boletín Oficial del Estado 
en una zona anexa al Coto Nacio
nal de Reres o Brañaga l lones , cuyo 
pe r íme t ro comprende los limites si
guientes: Límite con la provincia de 
León hasta el k i lómet ro 15 de la ca
rretera de Puebla de Li l lo a Felecho-
sa, Sigue por és ta hasta el pueblo de 
Isoba, desdé aquí po r camino veci
nal a Collado de ¡Tronisco (después 
de cruzar la carretera de Puebla de 
Li l lo a Tarna en el k i lóme t ro 25), 
desde Collado de Tronisco sigue por 
el mismo camino hasta caser ío de la 
Ermita, y desde aqu í por arroyo de 
Rfosol hasta Tarna, 

Segundo.—Las Autoridades pro
vinciales de León y Asturias y las 
locales cu ida rán de dar la m á x i m a 
publicidad a la presente d i spos ic ión 
ministerial . , 

Lo que se hace públ ico p á r a gene
ral conocimiento y cumplimiento 
del ar t ículo 2.° de la mencionada 
disposición ministerial. 

León, 21 de Junio de 1957 . -El I n 
geniero, Jefe de la Delegación Espe
cial, José Derqui . 2660 

DeleéeciÉ Provincial de Trabajo 
j REGLAMENTACION 

Visto el escrito del Sindicato Pro-
I v i u d a l de Industrias Q u í m i c a s de 
j León, en el que se pone en conoci-
j miento de esta Delegación de Traba
j o que las Secciones E c o n ó m i c a y 
Social del citado Sindicato han acor
dado, con fecha 9 de A b r i l del co
rriente año , teniendo en cuenta la 
buena a r m o n í a que debe reinar en
tre empresarios y productores, que 
las empresas encuadradas en el Sin
dicato abonen a sus trabajadores el 
importe de veint idós d ías de j o rna l 
base, según el establecido en la Or
den de 23 de Marzo de 1956, que 
comprende el determinado por l a 
Orden de 23 de Julio de 1953, el 25 
por 100 de plus de carest ía de vida y 
el 20 por 100 de Plus especial esta
blecido en la Orden primeramente 
citada, s eña l ando un plazo de sesen
ta días para su abono. 

Que con dicho acuerdo sindical 
se viene a solucionar los problemas 
de ap l i cac ión de la Resolución de la 
Dirección General de Trabajo de 17 
de Julio de 1956 (Boletín Oficial del 
Estado de 23 del mismo mes y año) , 
dictada en ac l a rac ión de la Orden 
de 23 de Marzo de 1956. 

E n su v i r t ud . 
Esta Delegación Provincial de T ra 

bajo, en uso de las facultades a m i 
Autoridad conferidas ha resuelto 
que de conformidad con lo acorda
do por el Sindicato Provincial de 
Industrias Qu ímicas , se abone por 
las Empresas encuadradas en dicho 
Sindicato a los trabajadores a su ser
vicio una grat if icación por el impor
te de veint idós d ías de salario base, 
según el establecido por la Orden de 
23 de Marzo de 1956, que comprende 
el determinado por la Orden de 23 
de Julio de 1953, el 25 por 100 de 
plus de carest ía de vida s e ñ a l a d o en 
la misma disposic ión y el 20 por 100 
en concepto de plus especial, esta
blecido en la Orden primeramente 
citada. 



Lo que se pone en conocimiento 
de las Empresas y trabajadores afec
tados y su exacto cumplimiento. 

León, 13 de Junio de 1957.—El De
legado de Trabajo, Jesús Zaera. 
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esta subasta . . . . . . . . . . ( E l precio se 
cons ignará en letra). 

Lugar y fecha.—Firma y r ú b r i c a . 
Relación de los documentos que 

se a c o m p a ñ a n . i 
2656 N ú m . 744.-173,25 ptas. 

Región Aérea Atlántica 

SERVICIO DE AEROPUERTOS 

l l n i í s t r i c i i i MElÍElPll 

JUNTA ECONOMICA 
Se convoca subasta púb l i ca para 

contratar la ejecución de la obra 
denominada «Escuela de Abasteci
miento en la Base Aérea de León», 
por un importe de un mi l lón dos
cientas treinta m i l seiscientas cua
renta y siete pesetas con cincuenta y 
seis cén t imos (1,230,647,56 ptas.), en 
cuya cantidad se encuentran inc lu i 
dos todos los beneficios de contrata. 

E l plazo de t e rminac ión de la obra 
será el de 30 de A b r i l de 1958. 

Los pliegos de condiciones técni
cas y legales, así como los demás 
documentos del Proyecto se hallan 
de manifiesto en la Secretar ía de 
esta Junta (Paseo de Zorr i l la , n ú m e 
ro 68, Valladolid), todos los días há
biles de 10 a 14 horas. 

E l acto de la subasta t e n d r á lugar 
a las diecisiete horas del día veinti
nueve de Julio de 1957, en la Jefatu
ra de este Servicio (Paseo de Zorr i l la , 
n ú m . 68, 3.°). 

La fianza provisional será de vein
t i ún m i l novecientas cincuenta pese
tas con sesenta y siete cén t imos . 

E n el caso de que, dos o m á s pro
posiciones fueran iguales, se proce
d e r á a la l ic i tación por pujas a la 
llana durante quince minutos, entre 
los autores de dichas proposiciones 
y si terminado dicho plazo subsistie
ra la igualdad, se decidi rá por sorteo. 

E l importe de los anuncios será 
por cuenta del adjudicatario,—El 
Secretario de la Junta Económica . 

Modelo de proposición 

A l Sr. Presidente de la Junta Eco 
n ó m i c a del Servicio dé Obras de la 
Región Aérea Atlántica: 

Don , domicil iado en , 
(poblac ión y domicil io) , en n o m b r é 
y representac ión legal de . . . . . . (de
n o m i n a c i ó n y domici l io de la Ent i 
dad representada) o en nombre pro
pio, enterado de los anuncios pu
blicados para la ad jud icac ión por 
subasta de la obra «Escuela de Abas
tecimiento en la Base Aérea de León», 
y de los pliegos de condiciones téc 
nicas y legales que han de regir para 
la misma, formula la siguiente oferta 
que, de ser aceptada l levaría a efecto 
a ten iéndose exactamente a lo dis 
puesto en los citados pliegos: 

Presupuesto total para ejecución 
por contrata de la obra objeto de 

ejercicio, instruido 
i lo preceptuado en 0i 

Aguntamiento de 
San Esteban de Nogales 

Anuncio información pública . — Este 
Ayuntamiento instruye expediente 
para llegar, si procede, a la califica
ción jur íd ica de ((parcela no utiliza-
ble», de un trozo de terreno de vía 
públ ica , entrante e innecesario para 
la c i rcu lac ión en la calle del Coto, 
de esta v i l la , de forma rectangular, 
de 4 m. de largo, por 1,60 m . de an
cho, cuya superficie es de 6,40 me
tros cuadrados, y sus linderos: N. , 
calle referida; S. y E,, Inocencio del 
Río Prieto, y O., vía públ ica ; t r a tán
dose, si procede, de desafectarlo del 
uso públ ico- municipal a que se des
tina actualmente. 

Lo que se hace públ ico por medio 
de ia presente, a los efectos de los 
ar t ículos 7,° y 8,° del Reglamento de 
Bienes de 27 de Mayo de 1955, pu
diéndose examinar el referido expe
diente en la Secretar ía municipal , y 
presentar las observaciones, reparos 
u oposiciones que se estimen perti
nentes en el plazo de un mes, con
tado a partir del d ía siguiente al en 
que se publique la presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

San Esteban de Nogales, a 18 de 
Junio de 1957.—El Alcalde, Gonzato 
Prieto, 2648 

Ayuntamiento de 
Lánca ra de Luna 

Ejecutando acuerdo de este Ayun
tamiento, en v i r tud del cual fué 
aprobada la propuesta de suplemen
tos de crédi to, dentro del presupues
to extraordinario por causa de cala
midad públ ica , tramitado por este 
Ayuntamiento en el a ñ o actual, el 
expediente de su razón queda de 
manifiesto al púb l i co en la Secreta
ría municipal , durante el plazo de 
quince días , en cumplimiento y a 
los fines indicados en los a r t í cu 
los 691, 692 y 702 de la Ley de Régi 
men|Local, texto refundido de 24 de 
Junio de 1955. 

o 
o o 

Aprobados varios suplementos de 
crédi to , dentro del presupuesto ordi 
nario, destinados al cumplimiento 
de las obligaciones impuestas por la 
Orden del Ministerio de la Goberna
ción de 3 de Junio corriente, * por la 
que se desarrolla el Decreto-Ley 
de 12 de A b r i l ú l t imo , sobre modif i 
cac ión de sueldos de los funciona 
r íos de Admin i s t r ac ión Local, el ex 
pediente de que se trata, n ú m e r o dos 

del actual 
acuerdo con iv> ^ . i v - ^ ^ p i u m 
apartado X I I de la mencionada 0* 
den Ministerial, queda de manifie 
to al públ ico en la Secretaría de esiS 
Ayuntamiento, por espacio de quine 
ce días, de conformidad con lo pre 
visto en el art. 692 de la Ley de Hé 
gimen Local , texto refundido de 24 
de Junio de 1955. • 

o 
o o 

E n cumplimiento de lo que pre. 
ceptúa el n ú m , 2) del art. 790 de lá 
Ley de Régimen Local, texto retan-
dido de 24 de Junio de 1955, se ex. 
pone al públ ico por quince días, en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento 
la cuenta general, rendida por está 
Alcaldía, del presupuesto extraordi
nario por causa de calamidad públi
ca, tramitado por este Ayuntamiento 
en el a ñ o actual, un iéndose a la mis
ma los correspondientes justifican
tes y el dictamen de la Comisión de 
Hacienda Municipal , durante cuyo 
plazo y ocho días más , se admitirán 
los reparos y observaciones que pue
dan formularse pox escrito. 

Sena de Luna, 21 de Junio de 1957.-
E l Alcalde, Regino Alvarez. 2658 

Ayuntamiento de 
Santa María del Páramo 

De conformidad con lo dispuesto 
en el art, 24 del Reglamento de Con
t ra tac ión de las Corporaciones Lo
cales, y durante el plazo de ocho 
días, quedan de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento, y para 
oir reclamaciones, los pliegos de 
condiciones aprobados por la Cor
porac ión Municipal para llevar a 
efecto la subasta de la ejecución de 
obras de ampl i ac ión de un pabellón 
en el Cuartel de la Guardia Civil, 

Santa María del P á r a m o , a diecio
cho de Junio de 1957.—El Alcalde, 
Saturnino Francisco. 2620 

Ayuntamiento de 
Víllablino 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 790 de la Ley de Régi
men Local, quedan expuestas al pu
blico, por espacio de quince días, las 
cuentas generales del presupuesto 
ordinario de 1956, y de administra
ción del patrimonio del mismo ejer
cicio, advi r t iéndose que durante di
cho plazo y ocho días más , se admi
t i rán los reparos y observaciones que 
se formulen por escrito. 

Vi l lab l ino , 17 de Junio] de 1957 -
E l Alcalde, Manuel Barrio. 2b(K» 

Ayuntamiento de 
Carrizo 

E l Ayuntamiento de m i presideB-
cia, en sesión del día 10 del actual, 
acordó celebrar subasta pública 
ejecución de la obra de alcantarilla
do y pav imen tac ión de la Plaza J»»' 



V calle Conde Vallellano, de 
y0.' yíHa, y aprobar el correspon
diente pliego de condiciones 

Se hace públ ico en cumplimiento 
J. jo determinado por el art. 312 
SelaLey de Régimen Local , texto 
refundido de 24 de Junio de 1955, y 
en el 24 del Reglamento de Contra
tación de 9 de Enero de 1953, para 
¡me durante el plazo de ocho días , a 
contar desde el siguiente al de la 
inserción de este edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, puedan 
formularse las reclamaciones que se 
estimen pertinentes. 

Carrizo, 17 de Junio de 1957.—El 
Alcalde, (ilegible). 2623 

Ayuntamiento de 
Carucedo 

Formalizado por este Ayunta
miento el padrón de cuotas i n d i v i 
duales que han de satisfacer los ve
cinos de este municipio por los arbi
trios sobre carnes frescas y saladas, 
vinos comunes y d e m á s afectos a 
dicho impuesto, todos ellos con el 
fin de nutrir las consignaciones pre
supuestas para el corriente año , a 
partir de esta fecha, queda expuesto 
al público en la Secretar ía munic i 
pal, para que durante e\ plazo de 
quince días, a partir de la publica 
ción áel mismo en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, pueda ser exa
minado por las personas que les i n 
terese, durante las horas reglamen
tarias de oficina, y promover las ré-
clamaciónes que a su derecho con
venga, bien entendido que pasado 
que sea dicho plazo, no serán aten
didas cuantas fueren interpuestas, y 
se consideran firmes las apreciadas 
a cada uno según dicho p a d r ó n . 

Carucedo, a 18 de Junio de 1957.— 
Alcalde, P. O,, (ilegible). 2628 

ÍÓD de justicia 
TRIBUNAL P R O V I N C I A L 

M LO CONTENCIOSO-ADMINISTRAT1VO 
DE LEON 

Don José López Quijada, Secretario 
del Tslbunal provincial de lo con
tencioso-administrativo de León. 
Certifico: Que en este Tribunal y 

ôn el número 24 del corriente a ñ o , 
se tramita recurso de esta j u r i s d i c 
C10n. promovido por D. Alvaro Teje 
"na, en nombre y r ep re sen tac ión del 
r-xcrno. Ayuntamiento de esta capi-
«l- contra acuerdo delTribunal Eco-
fP ?1C()nadministrativo Provincial de 
«Küa 30 de Marzo de este a ñ o , esti
mando la rec lamación deducida por 
coi t Í n t o Casado Lobato y otros 
a t ra ías liquidaciones giradas a los 

vaki5 por el impuesto de Plus-
doiV r 0̂S ^ íenes adjudicados a 
del í K 0ncepción Lobato en pago 

'naber de la sociedad conyugal. 
¿o que se publica por medio del 

asente en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia, para conocimiento de 
aquellos que tuvieren in terés directo 
en el negocio y quisieran coadyuvar 
en él a la admin i s t r ac ión . 

Dado en León a 15 de Junio de 
1957.-José López Quijada.-V.0 B.0: E l 
Presidente, G. F. Valladares. 2612 

Don José López Quijada, Secretario 
del Tribunal Provincial de lo con-^ 
tencioso administrativo de León . 
Certifico: Que en este Tribunal y 

con el n ú m e r o 20 del corriente a ñ o , 
se tramita recurso de esta jurisdic
ción, promovido por D. Anton io 
Prada en nombre y r ep re sen t ac ión 
de Minero Siderúrgica de Ponferra-
da, S. A., contra acuerdo del Tribu
nal Económico administrativo pro • 
vincial de fechapl de Enero de este 
año , desestimatorio de la reclama
ción interpuesta contra l iquidación 
girada por la Excma. D i p u t a c i ó n 
Provincial de León para la exacción 
del arbitrio sobre la riqueza provin
cial, correspondiente al tercer t r i 
mestre de 1956. 

Lo que se publica por medio del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, para conocimiento de 
aquellos que tuvieran in te rés directo 
en el negocio y quisieran coadyuvar 
en él a la admin i s t r ac ión . 

Dado en León, a 13 de Junio de 
1957. José López Quijada.-V.0 B.0: El 
Presidente, G. F. Valladares. 2611 

o 
o o 

Don José López Quijada, Secretario 
del Tr ibuna l Provincial de lo Con-

, tencioso-Administrativo de León . 
Certifico: Que en este Tr ibuna l y 

con el n ú m e r o 21 del corriente año , 
se tramita recurso de esta Jurisdic
ción, promovido por D. Antonio Pra
da, en nombre y representac ión de 
Minero Siderúrgica de Ponferrada, 
S. A., contra acuerdo del T r ibuna l 
Económico-Admin i s t r a t ivo Provin
cial de fecha 30 de Marzo de este 
a ñ o , desestimatorio de la reclama
ción interpuesta contra l iqu idac ión 
girada por la Excma. D ipu tac ión 
Provincial León para la exacción del 
arbi tr io provincial sobre la riqueza 
correspondiente al cuarto trimestre 
de 1956. 

Lo que se publica por medio del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia, para conocimiento de 
aquellos que tuvieran interés directo 
en el negocio y quisieran coadyuvar 
en él a la Admin i s t r ac ión . 

Dado en León, a trece de Junio de 
m i l novecientos cincuenta y siete.— 
José López Qui jada . -V,e B,0: E l Pre
sidente, G. F . Valladares. 2613 

o ' 
i o o • . 
Don José López Quijada, Secretario 

del Tr ibuna l Provincial de lo Con
tencioso-Administrativo de L e ó n . 
Certifico: Que en este T r ibuna l y 

con el n ú m e r o 22 del corriente a ñ o , 
se tramita Recurso de esta Jurisdic
ción, promovido por D. Alvaro Teje-

1 r i ña , en nombre y represen tac ión del 
Excmo. Ayuntamiento de esta Capi-

\ tal contra acuerdo del T r ibuna l Eco-
j nómico - Administrativo Provincial de 
| fecha 29 de Septiembre de 1956 esti
mando las reclamaciones deducidas 
por varios propietarios por razón de 
las contribuciones especiales como 
consecuencia de la apertura y urba
nizac ión del segundo tramo de la 
calle Lancia de esta Capital. 

Lo que se publica por medio del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
la Provincia, para conocimiento de 
aquellos que tuvieran interés directo 
en el negocio y quisieran coadyuvar 
en él a la Admin i s t r ac ión . 

Dado en León, a quince de Junio 
de m i l novecientos cincuenta y siete. 
—José López Qui jada. -V.0 B/V E l 
Presidente, G. F, Valladares. 2610 

o 
o • 

Don José López Quijada, Secretario 
del Tr ibuba l Provincial de lo Con-
tencioso-Administrativo de L e ó n . 
Certifico: Que en este T r ibuna l y 

con el n ú m e r o 23 del corriente a ñ o , 
se tramita recurso de esta Jurisdic
ción, promovido por D. Alvaro Te-
jer ina en nombre y represen tac ión 
del Excmo. Ayuntamiento de esta 
CapitaL contra acuerdo del T r ibuna l 
Económico-Admin i s t r a t ivo Provin
cial de fecha 29 de Septiembre de 
1956 estimando las reclamaciones 
deducidas por varios propietarios 
contra la inc lus ión en el reparto de 
contribuciones especiales y cuotas 
por obras realizadas en el colector 
tendido desde la Residencia Provin
cial a empalmar con la Red de la 
Ciudad. 

Lo que se publica por medio del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia, p á r a conocimiento de 
aquellos que tuvieran interés directo 
en el negocio y quisieran coadyuvar 
en él a la Admin i s t r ac ión . 

Dado en León, a quince de Junio 
de m i l novecientos cincuenta y siete, 
—José López Quijada.—V.0 B.0: E l 
Presidente, G. F. Valladares. 2609 

•. o 
o o ' 

Don José López Quijada, Secretario 
del Tr ibuna l Provincial de lo Con
tencioso-Administrativo' de L e ó n . 
Certifico: Que por este T r ibuna l se 

ha dictado una sentencia cuyo enca
bezamiento y fallo dice así: 

«Sentencia número .—Sres . D . Gon
zalo F e r n á n d e z Valladares, Presiden
te.—D. César M . Burgos González , 
Magistrado.—D. Francisco del Río 
Alonso, Idem Splte.—D. Valeriano 
B. Diez Arias, Vocal.—D. Eleuterio 
Diez Parrado, Idem,—En la ciudad 
de León, a veinte de Mayo de m i l 
novecientos cincuenta y siete; vistos 
por este Tr ibuna l Provincial de lo 
Contencioso-Admistrativo de L e ó n , 
los presentes autos del recurso n ú 
mero 28 de 1956, projnovido por el 
Excmo. Ayuntamiento de León, con
tra acuerdo del Tr ibuna l E c o n ó m i -
co-Administsativo de la provincia. 



de fecha 30 de A b r i l del pasado a ñ o 
1956, estimando la r ec l amac ión de
ducida por la Rente, contra decreto 
de la Alcaldía del Ayuntamiento di
cho, imponiendo determinada san
c ión a aquella Entidad por edificar 
sin el oportuno permiso Municipal , 
en cuyo recurso han sido partes re
ferida Corporac ión , representada y 
dir igida por el Letrado D. Alvaro 
Tejerina Pérez, como parte coadyu
vante, la Red Nacional' de los Ferro
carriles Españoles , representada por 
el Procurador D. Isidoro Muñiz A l i -
que y el Sr. Fiscal de esta Jurisdic
ción. 

Fallamos: Que debemos declarar 
y declaramos nulo el acuerdo del 
Tr ibuna l Económico-Adminis t ra t ivo 
Provincial de fecha treinta de A b r i l 
de m i l novecientos cincuenta y seis, 
que est imó la r ec l amac ión deducida 
por la Red Nacional de los Ferroca
rriles Españoles contra Decreto de 
la Alcaldía del Excmo. Ayuntamien
to de León que le h a b í a impuesto la 
sanc ión , porque esta resoluc ión era 
firme y consentida ya cuando se 
somet ió su revisión a aquel T r ibuna l 
en el procedimiento económico-ad
ministrativo, abs ten iéndose de co
nocer y resolver sobre el fondo de 
la cuest ión planteada, todo ello sin 
hacer expresa impos ic ión de conde
na en costas, antes bien declarando 
la g ra tu ídad de este recurso. Una 
vez firme esta sentencia, pub l íque-
se en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y con testimonio de la mis
ma, vuelva el expediente adminis
trativo a la oficina de procedenc iá 
para que el fallo sea llevado a su 
puro y debido efecto.—Así por esta 
nuestra sentencia, definitivamente 
juzgando, en ún i ca instancia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
G. F. Valladares.—César M . Burgos. 
Francisco del Río Alonso.—V. Diez 
Arias.—E. Diez Parrado.—Rubrica
dos. 

Y para que conste y publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido la presente que firmo, con 
el visado del l imo . Sr. Presidente, en 
León, a cinco de Junio de m i l nove
cientos cincuenta y siete,—José L ó 
pez Quijada.—V.0 B.0; E l Presidente, 
G. F . Valladares. 2522 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
n ú m e r o uno de los de esta ciudad 
de León . 
Doy fe: Que en el j u i c io de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el nú
mero 84 de 1957, a que me referiré, 
recayó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

Sentencia: En la ciudad de León 
a veintiuno de Mayo de m i l nove
cientos cincuenta y siete.—Visto por 
el Sr. D. Fernando Domínguez Be-

rrueta Carraffa, Juez Municipal del 
Juzgado n ú m e r o uno de esta ciudad, 
el presente ju ic io de faltas, siendo 
partes el Sr. Fiscal Municipal , y de
nunciante Gonzalo O r d á s F e r n á n 
dez, de cuarenta y un años , casado, 
industrial , hijo de Miguel y Emil ia , 
natural y domicil iado en León, Ave
nida de Patencia n ú m e r o tres (Bar 
«La Florida*) y el denunciado José 
García F e r n á n d e z , de veinticuatro 
años , cajista de imprenta, hi jo de 
Juan y de Domit i la , natural de Ca
ñedo (Oviedo) y domicil iado en 
León, Palomera, n ú m e r o veint i t rés, 
segundo, por la falta de desobedien
cia y d a ñ o s , y. 

Fallo: Que' debo de condenar y 
condeno al denunciado José García 
F e r n á n d e z , como autor responsable 
de las faltas comprendidas en los 
ar t ículos 570 y 597 del Código Penal, 
con la concurrencia de circunstan
cia modificativa de su responsabili
dad c r imina l atenuante 2.a del ar
tículo 9,° de dicho Código, a la pena 
de tres d ías de arresto, cincuenta pe
setas de multa y a que en concepto 
de indemnizac ión c iv i l abone al per
judicado la cantidad de cuatrocien
tas noventa y seis pesetas, y al pago 
de las costas procesales.—Así por 
esta m i sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo, — Fernando Domínguez Be-
rrueta.—Rubricado. 

Y para que conste y su inserc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia para que sirva de notif icación en 
legal forma al denunciado José Gar
cía Fe rnández , cuyo actual paradero 
se desconoce, expido la presente, en 
la ciudad de L e ó n a veintiuno de 
Mayo de m i l novecientos cincuenta 
y siete.—Mariano Velasco.—V.0 B.0: 
E l Juez Municipal n ú m . 1, Fernando 
Domínguez-Berrue ta . 2458 

Juzgado Municipal número dos 
de León 

Don Aurelio Chicote de Pablo, Secre
tario del Juzgado Municipal n ú m e 
ro dos de los de León . 
Doy fe: Que en el j u i c io de faltas 

n ú m , 103 de 1956, seguido contra 
Aladino Majo Majo, de 22 a ñ o s de 
edad, de estado soltero, hi jo de Lo
renzo y de Dorotea y vecino que fué 
de Trobajo del Camino, por el hecho 
de malos tratos de obra, se ha dic
tado providencia declarando firme 
la sentencia reca ída en dicho ju ic io , 
en la que se acuerda dar vista al c i 
tado penado de la tasac ión de costas 
que se inserterá después, practicada 
en el mismo por t é rmino de tres días , 
y que se requiera a dicho penado 
para que dentro del plazo dé ocho 
días se presente voluntariamente an
te este Juzgado para cumpl i r en la 
cárcel de esta ciudad de León 
tres días de arresto que le fueron 
impuestos como pena, aperc ib iéndo
le que, de no hacerlo, se p rocederá 
a su detención. 

30.65 

4.00 

H65 

TASACIÓN DE COSTAS 

Derechos del Estado en la 
sus tanc iac ión del juicio y 
ejecución según aranceles 
vigentes , 

Reintegro del expediente y 
posteriores que se presu
puestan 

Pól izas de Viudas y Huér
fanos • 

Total s. e. u o 

Importa en total la cantidad de 
cuarenta y cuatro pesetas, con se-
senta y cinco cént imos . 

Corresponde abonar al condena-
do Aladino Majo Majo. 

Y para que sirva de notificación 
y de requerimiento en forma a dicho 
penado cumpliendo lo acordado, ex
pido el presente para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, por encontrarse dicho pe-
nado en ignorado paradero, visado 
por el Sr, Juez en León, a veintisiete 
de Mayo de m i l novecientos cin
cuenta y siete.—A. Chicote.—Visto 
bueno: E l Juez Municipal, J, M. Al
var ez Vijande. 2387 

Requisitorias 
Por la presente, requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Pol ic ía fudicial proce
dan a la busca y detención del pena
do Jesús González Espadas, de 24 
a ñ o s de edad, de estado casado, ve
cino que fué de León, cuyo actual 
paradero se ignora, para que cum
pla dos d ías de arresto que le resul
tan impuestos en juicio de faltas 
n ú m . 191 de 1956, por lesiones, po
n iéndolo , caso de ser habido, a dis
pos ic ión de este Juzgado Municici-
pal n ú m . 2 de León, 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de la Provincia,-se pone 
el presente en León, a tres de Junio 
de m i l novecientos cincuenta y sie
te.—El Juez Municipal núm. 2 Juan 
M . Alvarez Vijande.—El Secretario, 
A . Chicote. 2505 

Anulación de requisitoria I 
En v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de ins t rucc ión de esta ciu
dad y su partido, en uto dictado con 
fecha 8 de Junio de 1957, se deja sin 
efecto la requisitoria de fecha 1» «je 
Mayo del corriente añó , dimanante 
del sumario n ú m e r o 4 de 1957 que 
se sigue por estafa, contra el proc.e' 
sado Enrique Lañes González, ae 
43 años , casado, hijo de SevenaflO 
y de María , natural de LlainaSJ 1 
ciño ú l t i m a m e n t e en Santa Man 
del P á r a m o , por haber sido deteiu 
do e ingresado en el D e p ó s i t o ^ 
nicipal de Avilés. „ , r - . a 

Valencia de Don Juan. 8 de 
de 1957.—El Secretario j u d i c i a l . ^ 
gible). 


